
  

 Servicio Andaluz de Salud 

 

ACTA 
 

Siendo las 9:00 horas del día 20 de enero de 2023, se reunen en la Sala 0.1, del  edificio de los 
SSCC del SAS, los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud, con la composición que se cita a continuación:  
 

PRESIDENTA:            Salud Rivero León. Subdirectora de Compras y Logística 

VOCALES:                    Blanca Pons Rodríguez. Interventora. 

                                         Antonio José Santamaría Ruiz. Letrado de Administración    
Sanitaria. 

SECRETARIA:          Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de Inversiones 

y        Contrataciones. 

Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de Contratación, para tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día y que se citan a continuación. 
 

1.- Expediente 2110/2022 (nº siglo 1157/2022), Servicio de mantenimiento de las 
licencias de los productos software necesarios para la virtualización del puesto de 
usuario del SAS. Contratación electrónica. 
Procedimiento: abierto, ordinario. 

Presupuesto base de la licitación, IVA incluido: 3.308.704,05 €.  
Valor estimado, IVA excluido: 3.281.359,39 €. 
Fin plazo presentación ofertas: 9 de enero de 2023.  
Fase del procedimiento: Apertura y lectura de ofertas económicas, a través del portal 
electrónico SIREC, de los sobres nº 3: 2 licitadores: 9:00 horas. 

 
2.-Expediente 1012/2021 (nº siglo 1080/2021), Suministro de sistemas automatizados y 
robotizados para el almacenamiento y dispensación de medicamentos en los centros 
dependientes del SAS. Contratación electrónica. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 5.500.000,01 € 
Valor estimado, IVA excluido: 4.545.454.55 € 
Fin plazo presentación ofertas: 15 de julio de 2022. 
Fase del procedimiento: Análisis informe de solicitud de aclaraciones. 

 
3.- Expediente 2304/2022 (nº siglo 1230/2022), Suministro de la tarjeta sanitaria de 
Andalucía, conforme al artículo 16.3.a) de la LCSP. Contratación electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.357.620 €   
Valor estimado, IVA excluido: 2.356.200 € (incluido prórrogas y modificaciones) 
Fin plazo presentación ofertas: 12 diciembre de 2022.  
Fase del procedimiento: Lectura y aprobación del informe de criterios automáticos y en su 
caso ofertas anormales.  
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4.- Expediente 2305/2021 (nº siglo 1479/2021), Acuerdo marco con una única empresa 
por el que se fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo de reactivos, 

materia consumible, disponibilidad de uso y mantenimiento del equipamiento principal 
y auxiliar para realizar las determinaciones analíticas en el Programa de cribado de 
cáncer colorrectal de Andalucía y determinaciones SOH asistencial. Contratación 
electrónica. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 2.493.865,73 € 
Valor estimado, IVA excluido: 4.534.301,34 € 
Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de julio de 2022. 
Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario: 

PALEX MEDICAL, S.A.  

 
5.-Expediente 1010/2021 (nº siglo 1524/2021), Acuerdo marco de suministro de 
equipamiento para radioterapia, radiofísica y medicina nuclear en centros sanitarios 

dependientes del SAS. Preferentemente financiado con Fondos REACT-EU. Contratación 
electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 58.089.680,00 € 

Valor estimado, IVA excluido: 48.008.000,00 €  
Fin plazo presentación ofertas: 31 de agosto de 2022. 
Fase del procedimiento: Lectura y aprobación, en su caso, del Informe de CA. 

6.- Expediente 4004/2022 (nº siglo 25/2022), Acuerdo Marco con varias empresas por el 

que se fijan las condiciones para el suministro de material de incontinencia y aseo de 
pacientes con destino a los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 

Contratación electrónica. 
Procedimiento: abierto y tramitación ordinaria.  
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 18.272.803,17 euros. 
Valor máximo estimado, IVA excluido: 31.760.934,26 euros  
Fecha fin presentación de ofertas: 10 de enero de 2023. 

Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SIREC, y calificación de los 
sobres nº 1, documentación acreditativa de la capacidad y solvencia para contratar. En su 
caso, apertura de los sobres nº2, documentación para su evaluación conforme a criterios no 
automáticos. 28 lotes. 21 licitadores. 

7.- Ruegos y preguntas. 

8.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

___________________________________________________________________________ 

1.- Expediente 2110/2022 (nº siglo 1157/2022), Servicio de mantenimiento de las 
licencias de los productos software necesarios para la virtualización del puesto de 
usuario del SAS. Contratación electrónica. 
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Procedimiento: abierto, ordinario. 
Presupuesto base de la licitación, IVA incluido: 3.308.704,05 €.  

Valor estimado, IVA excluido: 3.281.359,39 €. 
Fin plazo presentación ofertas: 9 de enero de 2023.  
Fase del procedimiento: Apertura y lectura de ofertas económicas, a través del portal 
electrónico SIREC, de los sobres nº 3: 2 licitadores: 9:00 horas. 

 
Se procede a la apertura del sobre 3, por medios electrónicos a través de SIREC-PORTAL DE 
LICITACIÓN ELECTRONICA, siendo las ofertas presentadas las siguientes: 
 
1.- INETUN ESPAÑA, SA:                           2.744.740,03 Euros, IVA incluido. 

 

2.- EVOLUTIO CLOUD ENABLER, SA:   2.619.438,66 Euros, IVA incluido. 
 
Los miembros de la Mesa acuerdan que la unidad administrativa y/o asistencial competente 

o Comisión Técnica Asesora designada al efecto, realice estudio de la  proposición económica 
y documentación técnica para su valoración conforme a los criterios de adjudicación 
automáticos (sobre nº 3) y se redacte el Informe correspondiente. 
 

2.-Expediente 1012/2021 (nº siglo 1080/2021), Suministro de sistemas automatizados y 
robotizados para el almacenamiento y dispensación de medicamentos en los centros 
dependientes del SAS. Contratación electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 5.500.000,01 € 

Valor estimado, IVA excluido: 4.545.454.55 € 
Fin plazo presentación ofertas: 15 de julio de 2022. 

Fase del procedimiento: Análisis informe de solicitud de aclaraciones. 
 

A la vista del Informe formalizado, con fecha 20 de diciembre de 2022, por José Ramón 
Ledesma Aguilar, Jefe de Servicio de Mantenimiento y Eletromedicina, en relación a las 
posibles consultas a realizar a los licitadores del expediente indicado, los miembros de la 
Mesa indican, siguiendo la reiterada jurisprudencia,  que en relación a la documentación del 
sobre nº 2, sólo son posibles las meras aclaraciones o correcciones de errores materiales 

manifiestos sobre la documentación aportada, no pudiendo las aclaraciones, en ningún caso, 
suponer alteración de las ofertas. 
 
3.- Expediente 2304/2022 (nº siglo 1230/2022), Suministro de la tarjeta sanitaria de 

Andalucía, conforme al artículo 16.3.a) de la LCSP. Contratación electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.357.620 €   

Valor estimado, IVA excluido: 2.356.200 € (incluido prórrogas y modificaciones) 
Fin plazo presentación ofertas: 12 diciembre de 2022.  

Fase del procedimiento: Lectura y aprobación del informe de criterios automáticos y en su 
caso ofertas anormales.  
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Se somete a consideración de los miembros de la Mesa, el Informe sobre los criterios de 

valoración  automáticos del expediente, de fecha 20 de enero de 2023, firmado por la Jefa del 

Servicio de Coordinación de Gestión Ciudadana. 

 

El Informe recoge lo siguiente: 

 

Oferta económica: 

 
En relación a este apartado,  habiendo detectado ofertas anormalmente bajas entre las 
presentadas por las empresas para la presente contratación,  no se puede valorar la oferta 
económica. 
 

Ofertas anormalmente bajas: 
 
El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en su Artículo 85 recoge: 

 
Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas. 
 
Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos: 

 
1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 25 unidades porcentuales. 
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el 

órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el 

correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares los porcentajes 
establecidos en los aparta dos anteriores. 

6. Para la valoración de la ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación 
podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada. 

 
Dado que se han presentado tres empresas para la presente contratación, atendiendo al 
artículo 85.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y siendo el precio unitario de licitación 
2,057 euros IVA incluido, se considera oferta anormalmente baja a la superior a 25 unidades 
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porcentuales del precio de licitación, esto es, por debajo  de 1,542 euros, por lo que las empresas 
licitadoras quedarían en relación a dicha anormalidad como sigue: 

 
 

Empresa Precio unitario ofertado IVA incluido Anormalmente Baja 

Austria Card 1,049 SI 

G+D 1,390 SI 

Gureak 1,876 NO 

 
 
Atendiendo además, a que se consideran también anormalmente bajas las que sean inferiores 

en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas,  habiendo 

excluido para dicho cálculo la oferta de cuantía más elevada por haber superado ésta en más 
de 10 unidades porcentuales a la media de las tres ofertas presentadas  y siendo el valor por 
debajo del cual se considera anormalidad 1,098 euros, las empresas licitadoras quedarían en 
relación a la anormalidad referida como sigue: 

 
 

Empresa Precio unitario ofertado IVA incluido Anormalmente Baja 

Austria Card 1,049 SI 

G+D 1,390 NO 

Gureak 1,876 NO 

 
 
Por tanto, en relación a ofertas anormalmente bajas o temerarias indicamos lo siguiente: 

 

Gureak  presenta una oferta no anormalmente baja en ninguno de los dos casos. 
 
G+D presenta una oferta anormalmente baja siendo inferior en más de 25 unidades 
porcentuales al precio de licitación. 

 
Austria Card presenta una oferta anormalmente baja en ambos casos. 

 
A la vista del informe, los miembros de la Mesa acuerdan que se requiera la documentación 
justificativa en los términos previstos en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, a las empresas incursas en ofertas anormales.  
 

4.- Expediente 2305/2021 (nº siglo 1479/2021), Acuerdo marco con una única empresa 
por el que se fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo de reactivos, 

materia consumible, disponibilidad de uso y mantenimiento del equipamiento principal 
y auxiliar para realizar las determinaciones analíticas en el Programa de cribado de 

cáncer colorrectal de Andalucía y determinaciones SOH asistencial. Contratación 
electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 2.493.865,73 € 

Valor estimado, IVA excluido: 4.534.301,34 € 
Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de julio de 2022. 
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Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto adjudicatario: 
PALEX MEDICAL, S.A.  

 
Se procede a calificar, la documentación de capacidad para contratar, presentada por la 
empresa PALEX MEDICAL, S.A., propuesta adjudicataria del expediente en la sesión de la 
Mesa del día 16 de diciembre de 2022,  y resultando correcta se acuerda por los miembros de 

la misma, elevar al órgano de contratación la propuesta de continuar con la tramitación del 
expediente, en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
5.-Expediente 1010/2021 (nº siglo 1524/2021), Acuerdo marco de suministro de 

equipamiento para radioterapia, radiofísica y medicina nuclear en centros sanitarios 

dependientes del SAS. Preferentemente financiado con Fondos REACT-EU. Contratación 
electrónica. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 58.089.680,00 € 
Valor estimado, IVA excluido: 48.008.000,00 €  
Fin plazo presentación ofertas: 31 de agosto de 2022. 
Fase del procedimiento: Lectura y aprobación, en su caso, del Informe de CA. 

 
Se somete a consideración de los miembros de la Mesa, el Informe sobre los criterios de 

valoración  automáticos del expediente, de fecha 16 de enero de 2023, firmado por Francisco 

Castaño García, Ingeniero Técnico Industrial, adscrito a los SSCC del SAS.  

 

El Informe termina con las siguientes tablas de puntuaciones: 

 

CONCLUSIÓN VALORACIÓN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICOS. 
 

Código: 6hWMS680PFIRMA+eGNDJg3QxTDX/0l Fecha 31/01/2023

Firmado Por SALUD RIVERO LEON

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 6/14

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS680PFIRMA+eGNDJg3QxTDX/0l


 

 

7 

 

Lote Licitador 
Ciclo de 

vida 

Medioambientales 

y de 

sostenibilidad 

∑ 

1 
Elekta Medical, S.A.U. 40,00 14,23 54,23 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 34,23 15,00 49,23 

2 VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 40,00 15,00 55,00 

3 
ECKERT & ZIEGLER IBERIA, S.L.U. 40,00 6,52 46,52 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 31,07 15,00 46,07 

4 Desierto    

5 Desierto    

6 VISION RT LIMITED 40,00 15,00 55,00 

7 
Aplicaciones Tecnológicas, S.A. 40,00 15,00 55,00 

COMERCIAL CENTRO MEDICO, S.L. 25,12 2,81 27,93 

8 PALEX MEDICAL, S.A. 40,00 0,00 40,00 

9 
General Electric Healthcare España, S.A. 35,28 7,69 42,97 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 40,00 15,00 55,00 

10 PALEX MEDICAL, S.A. 40,00 0 40,00 

11 Desierto    

12 Desierto    

13 Desierto    

14 
General Electric Healthcare España, S.A. 40,00 11,14 51,14 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 36,74 15,00 51,74 

15 
MEDTRONIC IBERICA, S.A. 40,00 3,45 43,45 

Brainlab Sales GmbH 25,05 15,00 40,05 
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CONCLUSIÓN VALORACIÓN OFERTAS. 

 

Lote Licitador 
Criterios NO 

automáticos 

Criterios 

Automáticos 
∑ 

1 
Elekta Medical, S.A.U. 30,00 54,23 84,23 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 38,00 49,23 87,23 

2 VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 32,00 55,00 87,00 

3 
ECKERT & ZIEGLER IBERIA, S.L.U. 25,50 46,52 72,02 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 37,00 46,00 83,07 

4 Desierto    

5 Desierto    

6 VISION RT LIMITED 41,00 55,00 96,00 

7 
Aplicaciones Tecnológicas, S.A. 28,00 55,00 83,00 

COMERCIAL CENTRO MEDICO, S.L. 41,00 27,93 68,93 

8 PALEX MEDICAL, S.A. 26,00 40,00 66,00 

9 
General Electric Healthcare España, S.A. 30,00 42,97 72,97 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 40,00 55,00 95,00 

10 PALEX MEDICAL, S.A. 37,00 40,00 77,00 

11 Desierto    

12 Desierto    

13 Desierto    

14 
General Electric Healthcare España, S.A. 43,00 51,14 94,14 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 30,00 51,74 81,74 

15 
MEDTRONIC IBERICA, S.A. 33,00 43,45 76,45 

Brainlab Sales GmbH 33,00 40,05 73,05 

 

 

A la vista del Informe, los miembros acuerdan su aprobación y elevan al órgano de 
contratación la propuesta de adjudicación  del  expediente 1010/2021 (nº siglo 1524/2021), 
Acuerdo marco de suministro de equipamiento para radioterapia, radiofísica y medicina 

nuclear en centros sanitarios dependientes del SAS, a los licitadores indicados en el cuadro 
siguiente. Asimismo se proponen los lotes que quedan desiertos: 
 
   

Lote Licitador 
Oferta 

económica / 
unidad 

1 
Elekta Medical, S.A.U. 2.534.950,00 € 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 2.534.950,00 € 

2 VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 2.456.300,00 € 
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3 
ECKERT & ZIEGLER IBERIA, S.L.U. 459.800,00 € 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBERICA, S.L. 482.790.00 € 

4 Desierto  

5 Desierto  

6 VISION RT LIMITED 214.775,00 

7 
Aplicaciones Tecnológicas, S.A. 465.850,00 € 

COMERCIAL CENTRO MEDICO, S.L. 484.000,00 € 

8 PALEX MEDICAL, S.A. 71.390,00 € 

9 
General Electric Healthcare España, S.A. 544.500,00 € 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 543.653,00€ 

10 PALEX MEDICAL, S.A. 9.559,00 € 

11 Desierto  

12 Desierto  

13 Desierto  

14 
General Electric Healthcare España, S.A. 3.115.750,00 € 

SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 3.139.950,00 € 

15 
MEDTRONIC IBERICA, S.A. 423.500,00 € 

Brainlab Sales GmbH 543.290,00 € 

 

6.- Expediente 4004/2022 (nº siglo 25/2022), Acuerdo Marco con varias empresas por el 
que se fijan las condiciones para el suministro de material de incontinencia y aseo de 

pacientes con destino a los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 
Contratación electrónica. 

Procedimiento: abierto y tramitación ordinaria.  
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 18.272.803,17 euros. 
Valor máximo estimado, IVA excluido: 31.760.934,26 euros  
Fecha fin presentación de ofertas: 10 de enero de 2023. 
Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SIREC, y calificación de los 

sobres nº 1, documentación acreditativa de la capacidad y solvencia para contratar. En su 
caso, apertura de los sobres nº2, documentación para su evaluación conforme a criterios no 
automáticos. 28 lotes. 21 licitadores. 
 

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas: 
 
1.- C.V. MEDICA, S.L. 

2.- BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 
3.- PROCTER & GAMBLE ESPAÑA, S.A. 

4.- JUVAZQUEZ, S.L. 
5.- COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. 
6.- LABORATORIOS HARTMANN, S.A.U. 
7.- JALSOSA, S.L. 

8.- PLANETHAIR STORE, S.L. 
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9.-   LELEMAN, S.L. 
10.- LABORATORIOS INDAS, S.A.U 

11.- BELLES DIAGNOSTIC I INVESTIGACIO, S.L. 
12.- SIEBEN SOLUCIONES CLÍNICAS SANITARIAS, S.L. 
13.- CELULOSAS VASCAS, S.L. 
14.- TEGOSA MÉDICA, S.L. 

15.- EL CORTE INGLÉS, S.A. 
16.- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. 
17.- PRIM, S.A. 
18.- HOLLISTER IBÉRICA, S.A. 
19.- IMARK HOSPITAL, S.L. 

20.- BENÍTEZ PAUBLETE, S.L. 

21.- IBERIAN CARE 2016, S.L. 
 
A continuación se procede a la apertura de los sobres 1, siendo el resultado de la calificación 

de la documentación el siguiente: 
 
1.- C.V. MEDICA, S.L. Presenta la oferta D. José Ángel Ramia Ruiz. Analizada la 
documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 

 
2.- BARNA IMPORT MEDICA, S.A. Presenta la oferta D. Juan Parés Lucini. Analizada la 

documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 

3.- PROCTER & GAMBLE ESPAÑA, S.A. Presenta la oferta D. Carlos Turmo Moreno. Analizada 
la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 

exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 

 
4.- JUVAZQUEZ, S.L. Presenta la oferta Dña. Susana Vázquez Pérez. Analizada la 

documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 

como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
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Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 

5.- COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. Presenta la oferta Dña. Celia Cortijo Sanz. 
Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 
PCAP, así como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de 
disponer de Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
6.- LABORATORIOS HARTMANN, S.A.U. Presenta la oferta D. Marc Pérez Rey. Analizada la 

documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 

como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
7.- JALSOSA, S.L. Presenta la oferta D. José Manuel Cassinello Sola. Analizada la 

documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 

Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 

8.- PLANETHAIR STORE, S.L. Presenta la oferta Dña. Mª Victoria García Rodríguez. Analizada 
la documentación los miembros de la Mesa acuerdan que debe SUBSANAR: la empresa 

aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta 
con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, 
conforme se recoge en el PCAP y Declaración sobre compromiso de implantación del Sistema 
Estándar EDI en caso de resultar adjudicatario, pero no aporta declaración de disponer de 

Códigos de Identificación de Producto (CIP) de los productos objeto de la contratación. 
 
9.-LELEMAN, S.L. Presenta la oferta D. Manuel Clemente Canales. Analizada la 
documentación los miembros de la Mesa acuerdan que debe SUBSANAR: la empresa aporta 

declaración responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta 
con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, 

conforme se recoge en el PCAP, pero presenta, sin la firma de persona con competencia para 
ello, la declaración sobre compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI en caso de 

resultar adjudicatario, y la de disponer de Códigos de Identificación de Producto (CIP) de los 
productos objeto de la contratación. 
 
10.- LABORATORIOS INDAS, S.A.U Presenta la oferta D. Francisco Marinas Mateos. Analizada 

la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
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formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 

exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 

11.- BELLES DIAGNOSTIC I INVESTIGACIO, S.L. Presenta la oferta D. Jordi Belles Mateu. 
Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 
aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 

PCAP, así como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de 

disponer de Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
12.- SIEBEN SOLUCIONES CLÍNICAS SANITARIAS, S.L. Presenta la oferta D. Jacobo Sierra 

Benítez. Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 
aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 

PCAP, así como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de 
disponer de Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
13.- CELULOSAS VASCAS, S.L. Presenta la oferta Dña. Mª Idoya Natividad Linaza Ruiz de 
Lezana. Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 
debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 
PCAP, así como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de 

disponer de Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
14.- TEGOSA MÉDICA, S.L. Presenta la oferta Dña. Soraya Pérez Gómez. Analizada la 
documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 

 
15.- EL CORTE INGLÉS, S.A. Presenta la oferta D. Víctor Manuel Liñero Saro. Analizada la 
documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 

exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 

16.- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. Presenta la oferta Dña. Mª Alba Vilamú Guardia. 
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Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 

debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 
aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el 
PCAP, así como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de 
disponer de Códigos de Identificación del Producto (CIP). 

 
17.- PRIM, S.A. Presenta la oferta D. Antonio Mendes Castro. Analizada la documentación 
resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como 
prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así como declaraciones exigidas 

sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de Códigos de Identificación del 
Producto (CIP). 
 

18.- HOLLISTER IBÉRICA, S.A. Presenta la oferta D. Pierre Lemarchand. Analizada la 
documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 

exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
19.- IMARK HOSPITAL, S.L. Presenta la oferta D. Marco Jorge Govantes Peterpaul. Analizada 

la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 

como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
20.- BENÍTEZ PAUBLETE, S.L. Presenta la oferta Dña. Luz Marina Paublete Claros. Analizada 
la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 

Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
 
21.- IBERIAN CARE 2016, S.L. Presenta la oferta D. Sandro Valdres Molina. Analizada la 

documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, así 
como declaraciones exigidas sobre implantación del Sistema Estándar EDI y de disponer de 
Códigos de Identificación del Producto (CIP). 
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7.- Ruegos y preguntas. 

No se formulan. 

8.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la Mesa, que declaran 
la ausencia de conflictos de intereses, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 
Asimismo se firma por cada uno de los miembros de la Mesa la declaración de ausencia de 
conflictos de intereses a la que hace referencia la Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la 

Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa a la participación de las personas 
miembros de la los órganos colegiados de asistencia a los órganos de contratación con 

ocasión de la tramitación de los contratos con origen de financiación en fondos europeos.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas y 

quince minutos del día arriba señalado.  
 

  

VºBº  PRESIDENTA                                                           LA  SECRETARIA 

 

 

Código: 6hWMS680PFIRMA+eGNDJg3QxTDX/0l Fecha 31/01/2023

Firmado Por SALUD RIVERO LEON

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 14/14

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS680PFIRMA+eGNDJg3QxTDX/0l

